RES. 2276/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002075, Ent. N° 3184/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Pública (MTOP), relacionadas con el Convenio de Cooperación suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);
RESULTANDO: 1) que por Resolución del MTOP de fecha 4/12/2017, se resolvió disponer el llamado a Licitación Pública Internacional N° 35/2017, para el “Proyecto Ferrocarril Central”, en el marco regulatorio aplicable al régimen de Contratos de Participación Público-Privada (PPP) y la normativa aplicable a la obra pública, que aún no ha sido sometida a consideración de este Tribunal;
2)   que en la oportunidad se remite el Convenio de Cooperación de fecha 12/4/2018, que tiene por objeto que la CND colabore con el MTOP para cumplir con las tareas técnicas asociadas a la Supervisión General del Contrato de las obras de infraestructura ferroviarias proyectadas (control, gestión y supervisión del contrato de Participación Público Privada), en el marco del Proyecto Ferroviario denominado “Ferrocarril Central”. La ejecución por parte de CND podrá ser directa o a través de sus sociedades comerciales;
3) que el citado convenio prevé que las partes celebren convenios específicos para cumplir con el objeto del mismo, en los que se acordarán los términos y condiciones de la contratación, estableciendo los derechos y obligaciones de cada una de las partes no previstos en el acuerdo marco (precio, forma de pago y plazo);
4) que asimismo, las partes acuerdan que también podrán suscribir convenios específicos relativos a otras actividades vinculadas a la gestión de infraestructura ferroviaria en general, como ser servicios u obras de rehabilitación o mantenimiento;
5)  que el convenio tendrá una vigencia de 4 años, contados a partir del día siguiente de su firma, y será renovable automática​mente por igual período salvo que una de las partes comunique a la otra su intención de no renovación, por medio fehaciente con una anticipación mínima de treinta días;
6) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo aprobando el citado convenio;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de fecha 27/06/1997, establece el MTOP tiene entre sus cometidos sustantivos el de  “estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura”, así como  “participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional”;

2) que el Artículo 9 de la Ley Nº 18.786 de 19/7/2011, establece que es competencia de la CND, “desarrollar y fomentar  la ejecución de proyectos de Participación Público-Privada, pudiendo crear o adquirir sociedades comerciales de cualquier naturaleza, así como instrumentos financieros, cuando ello se entienda necesario para el mejor desarrollo de los proyectos” (Literal A) “Asesorar en la identificación, concepción, diseño, estudio estructuración promoción, selección y contratación de los Proyectos de Participación Público-Privada, en los términos y condiciones que se acuerden mediante convenio con las Administraciones Públicas Contratantes” (Literal C);
3) que el convenio suscrito encuadra en el ámbito de competencia de los Organismos intervinientes, al tiempo que la selección directa de la contraparte se ampara en la causal de excepción establecida en el  Literal C), Numeral 1) del Artículo 33  del TOCAF;
                                    4) que para la celebración de los Convenios específicos que se prevén, se deberá tener presente que la causal de excepción invocada para proceder a la contratación directa, “no podrá incluir la participación, directa o indirecta de empresas privadas” 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal E) y 228 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio suscripto; 

2) Señalar que los eventuales Convenios Específicos  que se celebren en el marco del presente Convenio, deberán ser sometidos al control preventivo de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor, en atención al monto de los mismos;
3) Téngase presente lo consignado en el Considerando 4);
4) Comunicar al Contador Auditor; y

5) Devolver los antecedentes.
dc
3

